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Pago de salarios y otros conceptos laborales en moneda extranjera: nuevos criterios del 
TSJ 

Héctor	Hugo	Bolívar	Luckert	

Como	 antecedente	 del	 pago	 de	 salarios	 y	 otros	 bene;icios	 laborales	 en	 Venezuela,	 nos	
encontramos	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 123	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 del	 Trabajo,	 las	
Trabajadoras	y	los	Trabajadores,	que	prevé	que	el	salario	deberá	cancelarse	en	moneda	de	
curso	 legal,	 por	 consiguiente,	 los	 contratos	 laborales	 deben	 pagarse	 en	 bolívares.	 No	
obstante,	la	Sala	de	Casación	Social	del	Tribunal	Supremo	de	Justicia,	mediante	sentencia	
número	 36	 de	 fecha	 15	 de	 marzo	 de	 2022,	 estableció	 que	 el	 pago	 del	 salario	 y	 demás	
bene;icios	laborales	podían	ser	cancelados	en	moneda	extranjera,	señalando	al	respecto	lo	
siguiente:		

“…se	acepta	el	pago	del	salario	en	moneda	extranjera	por	convención	especial	y	
a	 la	 luz	del	nuevo	marco	cambiario,	conforme	a	 lo	previsto	en	el	artículo	128	
mencionado	concatenado	con	el	Decreto	Constituyente	(2	de	agosto	de	2018)	y	
el	 Convenio	 Cambiario	N°	 1,	 en	 su	 literal	 b),	 del	 artículo	 8	mencionado	 y;	 en	
caso	de	pactarse	lo	devengado	en	salario	en	moneda	extranjera	como	moneda	
de	 cuenta,	 se	 permite	 que	 el	 patrono	 pueda	 liberarse	 de	 su	 obligación	
efectuando	el	pago	en	dicha	moneda	o	en	bolívares,	atendiendo	al	literal	a)	del	
artículo	8	del	vigente	Convenio	Cambiario	N°	1	(7	de	septiembre	de	2018)…”	

De	igual	manera,	la	supra	indicada	decisión	señaló	que	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	 artículo	 8	 del	 Convenio	 Cambiario	 N°	 1,	 para	 que	 sea	 aceptado	 el	 pago	 en	 moneda	
extranjera,	deben	cumplirse	ciertas	condiciones.	Estas	son:	

a)	 Cuando	 la	 obligación	 haya	 sido	 pactada	 en	 moneda	 extranjera	 por	 las	 partes	
contratantes	 como	moneda	 de	 cuenta,	 el	 pago	 podrá	 efectuarse	 en	 dicha	 moneda	 o	 en	
bolívares,	al	tipo	de	cambio	vigente	para	la	fecha	del	pago.	

b)	 Cuando	 de	 la	 voluntad	 de	 las	 partes	 contratantes	 se	 evidencie	 que	 el	 pago	 de	 la	
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obligación	 ha	 de	 realizarse	 en	moneda	 extranjera,	 así	 se	 efectuará,	 aun	 cuando	 se	 haya	
pactado	en	vigencia	de	restricciones	cambiarias.	

c)	El	pacto	de	una	obligación	en	moneda	extranjera	como	moneda	de	pago	únicamente	se	
entenderá	 modi;icado	 cuando	 haya	 sido	 efectuado	 previo	 al	 establecimiento	 de	
restricciones	 cambiarias	 y	 siempre	 que	 estas	 impidan	 al	 deudor	 efectuar	 el	 pago	 en	 la	
forma	convenida,	 caso	 en	 el	 cual	 el	 deudor	 se	 liberará	procediendo	 como	 se	 indica	 en	 el	
literal	a)	del	supra	señalado	artículo.	

En	 virtud	 de	 la	 relevancia	 de	 esta	 decisión,	 y	 del	 cambio	 de	 criterio	 que	 ésta	 implicó,	
nuestros	órganos	de	 justicia	en	materia	 laboral	se	vieron	en	 la	necesidad	de	ajustarse	en	
cuanto	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	laborales	en	moneda	extranjera	y	su	incidencia	
en	el	cálculo	de	los	bene;icios	laborales	de	los	trabajadores.	Sin	embargo,	la	jurisprudencia	
de	 nuestro	máximo	 Tribunal	 de	 Justicia	 ha	 sido	 bastante	 uniforme	 en	 cuanto	 a	 que	 los	
pagos	 en	 moneda	 extranjera	 sólo	 pueden	 aceptarse	 si	 media	 entre	 las	 partes	 una	
convención	especial	que	así	lo	acuerde.	

En	 este	mismo	 sentido,	 la	 Sala	 de	 Casación	 Civil	 en	 sentencia	N°	 106	 del	 29	 de	 abril	 de	
2021,	señaló	lo	siguiente:	

“…En	 cuanto	 a	 las	 obligaciones,	 la	 Sala	 ha	 establecido	 que	 debe	 distinguirse	
cuando	la	obligación	en	divisas	está	expresada	en	moneda	de	cuenta	(moneda	
alternativa)	o	como	moneda	de	pago	stricto	sensu.	En	el	primer	caso,	la	Sala	ha	
establecido	que	la	moneda	extranjera	funciona	como	una	moneda	de	cuenta,	es	
decir,	 de	 modo	 referencial	 del	 valor	 de	 las	 obligaciones	 asumidas	 en	 un	
momento	determinado,	en	el	segundo	caso,	 la	moneda	extranjera	se	;ija	como	
moneda	efectiva	y	exclusiva	de	pago.	

En	 este	 sentido,	 cuando	 la	 moneda	 extranjera	 funciona	 como	 moneda	 de	
cuenta,	 implica	 que	 las	 partes	 la	 emplean	 como	 una	 fórmula	 de	 reajuste	 o	
estabilización	 de	 la	 obligación	 pecuniaria	 frente	 a	 eventuales	 variaciones	 del	
valor	interno	de	la	moneda	de	curso	legal,	que	en	nuestro	caso	es	el	Bolívar.	

Así,	el	deudor	de	una	obligación	estipulada	en	moneda	extranjera,	en	principio,	
se	liberará	entregando	su	equivalente	en	bolívares	a	la	tasa	corriente	a	la	fecha	
de	 pago,	 precisamente	 tanto	 la	moneda	 de	 cuenta	 como	 la	moneda	 de	 curso	
legal	 están	 in	 obligationem,	 pero	 una	 sola	 de	 ellas	 está	 in	 solutionem,	 en	
consecuencia	 salvo	 que	 exista	 pacto	 especial	 o	 cláusula	 de	 pago	 efectivo	 en	
moneda	extranjera,	conforme	lo	dispone	el	artículo	128	de	la	mencionada	Ley	
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del	Banco	Central,	el	deudor	se	liberará	de	la	obligación	nominada	en	moneda	
extranjera	 mediante	 la	 entrega	 de	 su	 equivalente	 en	 bolívares	 a	 la	 tasa	 de	
cambio	corriente	en	el	lugar	de	la	fecha	de	pago…”	

Sobre	este	aspecto,	la	Sala	de	Casación	Social	mediante	sentencia	número	0146	de	fecha	12	
de	 abril	 de	 2023,	 rati;icó	 el	 mencionado	 criterio	 recalcando	 la	 necesidad	 de	 un	 pacto	
expreso	para	que	sean	validos	los	pagos	del	salario	efectuados	en	divisas.		

Se	destaca	que	debe	existir	una	convención	especial	suscrita	por	ambas	partes,	entendida	
como	contrato,	cláusula	o	acuerdo,	en	el	que	conste	en	forma	expresa	que	la	remuneración	
del	trabajador	haya	sido	;ijada	en	moneda	extranjera,	de	conformidad	con	el	artículo	128	
de	 la	 Ley	 del	 Banco	 Central	 de	 Venezuela.	 	 Si	 no	 se	 cumple	 este	 requisito,	 los	 contratos	
laborales	deben	ser	pagados	en	bolívares	como	moneda	de	curso	legal.	

Este	 acuerdo	 especial	 entre	 el	 empleador	 y	 el	 empleado	 describiría	 los	 términos	 y	
condiciones	en	los	que	se	realizarían	los	pagos	en	divisas,	garantizando	que	ambas	partes	
conocen	 el	 acuerdo	 y	 han	 dado	 su	 consentimiento	 explícito.	 El	 acuerdo	 especial	 entre	 el	
empresario	 y	 el	 trabajador	 debe	 ajustarse	 a	 las	 leyes	 y	 reglamentos	 venezolanos,	
garantizando	que	ambas	partes	comprenden	sus	derechos	y	obligaciones	en	relación	con	
los	 pagos	 en	 moneda	 extranjera.	 	 En	 general,	 los	 pagos	 en	 moneda	 extranjera	 sólo	
procederían	si	se	pacta	para	ello,	lo	que	garantiza	la	transparencia	y	el	cumplimiento	de	la	
ley.		

En	 función	 de	 lo	 anterior,	 las	 decisiones	 aquí	 señaladas	 establecieron	 criterios	 para	 el	
cumplimiento	de	 las	obligaciones	 laborales	 en	monedas	extranjeras	y	 su	 incidencia	en	el	
cálculo	 de	 los	 bene;icios	 laborales	 de	 los	 trabajadores,	 de	 allí	 la	 importancia	 de	 su	
conocimiento	por	parte	de	todas	las	entidades	de	trabajo	y	 los	trabajadores,	para	que	de	
esta	forma	se	puedan	evitar	cualquier	posible	contrariedad	legal	o	litigio	en	relación	con	
los	métodos	de	pago.	

DRC &	 ASOCIADOS es	 una	 Boutique	 Legal,	 cuya	 	 característica	 primordial	 está	 en	

atender	 al	 cliente	 de	 manera	 exclusiva.	 Nuestra	 impecable	 carta	 de	 presentación	 nos	
muestra	 como	uno	de	 los	más	acreditados	Escritorios	 Jurídicos,	 con	un	pool	 de	 expertos	 y	
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excelentes	abogados	que	gozan	 especí;icamente	de	un	gran	per;il	 académico,	 especialistas	
con	registro	de	alto	desempeño	en	diferentes	áreas	como	Derecho	Penal,	Derecho	Laboral,	
Derecho	Deportivo,	Derecho	Contencioso	Administrativo	y	Tributario,	Derecho	 Internacional	
con	 alcance	 en	 Venezuela,	 México	 y	 Estados	 Unidos.	
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